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Visto los escritos que anteceden, el despacho DISPONE:  

 

REQUERIR al partidor designado, CARLOS EDUARDO ALONSO CASTIBLANCO, 

para que presente el trabajo encomendado en el término de 10 días.  

 

ACEPTAR la revocatoria al poder que se hace al abogado OSCAR HUMBERTO 

OSTOS BUSTOS, y en consecuencia por secretaría comuníquese al togado del 

derecho, para que de existir honorarios pendientes ejerza su derecho dentro del 

término legal. Líbrese telegrama.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado Nº  057  del 20 

DE SEPTIEMBRE DE 2021  en la Secretaria a las 8.00 am  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

    Secretaria 

 


